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2-Bogotá confía en su bien-estar

8-Erradicación del hambre en Bogotá

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Entidad 0200 - Instituto para la Economia Social

Código BPIN 2024110010028

Otros aportes y procesos de participación ciudadana

Otros aportes y procesos de participación ciudadana

Consecutivo

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La Administración Distrital genera diferentes mecanismos y espacios de participación para que la ciudadanía pueda aportar en la
construcción del Plan de Desarrollo Distrital (PDD). Este proceso participativo se lleva a cabo en paralelo durante los meses de las fases
de alistamiento y revisión.
El alto número de propuestas se debe a una estrategia que involucró la apertura de nuevos canales de participación, como el uso de la
Inteligencia Artificial y WhatsApp, con el chat bot de la Alcaldía de Bogotá llamado Chatico. Más de 79 mil ideas* se recibieron a través de
este medio. Otras 69 mil propuestas se hicieron mediante diferentes canales digitales en actividades de la fase ¿Sentires Ciudadanos¿,
durante febrero.
En resumen, la actividad de promoción de participación en las Plazas Distritales de Mercado, por el IPES mediante Chatico tiene el
potencial de generar un impacto positivo al promover la inclusión, el diálogo colaborativo y la influencia en las políticas públicas.

1

Antecedentes

Situación Actual

Las plazas distritales de mercado se construyeron hace mas de cincuenta años, lo que se traduce en estructuras con una vetuztes evidente y pronunciada, presentando
problematicas en cubiertas, pisos, estructura, iluminacion, sistema hidrosanitario entre otros, los cuales afectan el adecuado desarrollo de las activides comerciales, ponen en
riesgo la seguridad e integridad de comerciantes y visitantes y a su vez  generan multiples hallazgos por parte  de los entes de control sanitarios y ambientales, sumado se ha
presentado a la dificultad de lograr el cumplimiento de la normativa estructural vigente debido al estado de las plazas y a la renuncia de los comerciantes a las intervenciones en
la infraestructura de las mismas imposibilitando el cumplimiento de la normativa.Actualmente la entidad cuenta con la administración de las 19 Plazas Distritales de Mercado, no
obstante 2 de estas cuentan con una ocupación mínima como los luceros o de cero como es el caso de Boyacá Real, adicionalmente la entidad está estudiando las diferentes
alternativas para la devolución de estos aditamentos o un uso alternativo, esto teniendo en cuenta que los mismos en este momento no pueden cumplir la función de PDM por
diferentes circunstancias del entorno y de las mismas dinámicas economías y sociales de la localidad. Por otra parte, necesaria tener en cuenta el presupuesto asignado para el
proyecto no permite una mayor cobertura en cuanto a las acciones a realzar y las mejoras en las PDM

Las Plazas de Mercado son bienes de dominio público que se caracterizan por su afectacióna una finalidad pública, porque su uso y goce pertenece a la comunidad gracias al
interés general de las mismas. El titular del derecho de dominio es la Nación y el general, las entidades Estatales correspondientes, en el caso particular de Bogotá al Distrito
Capital que ejerce facultades especiales de administración, protección, control y de policía. Las Plazas de Mercado están sujetas a un régimen jurídico por virtud del cual gozan de
privilegios tales como inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad que las colocan fuera del
comercio.
En el año de 1993, el Concejo Distrital expidió el Acuerdo 41 en donde se suprime la Empresa Distrital de Servicios EDIS, señalando que los servicios de plazas de mercado,
barrido, recolección, disposición de residuos sólidos, hornos crematorios y galerías comerciales, estarían a cargo del Alcalde Mayor del Distrito Capital. Así mismo, dispuso las
plazas de mercado como servicio público a cargo del Distrito Capital, indicando que la responsabilidad de éstas le correspondía a la Alcaldía Mayor.
Bajo la administración Distrital, se crea la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos UESP, mediante el Decreto 782 de 1994, dependiendo del despacho del alcalde mayor,
asignándole las funciones de verificar directamente o a través de terceros la ejecución de los contratos que la Administración celebre para la prestación de los servicios de
residuos sólidos, limpieza de áreas públicas, cementerios, hornos crematorios y plazas de mercado, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la
Administración Distrital.
El 4 de enero de 1999, se expide el Decreto Distrital 001 por el cual se reglamentó el Acuerdo 41 de 1993 en lo relacionado con las plazas de mercado a cargo del Distrito Capital.

Descripción del Universo

5,1% DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN DE LAS LOCALIDADES EN LAS QUE ESTÁN UBICADAS LAS PDM, LO CUAL CORRESPONDE AL % DE PARTICIPACIÓN DE LAS PDM EN EL
ABASTECIMIENTO DE LA CAPITAL - IPES

Cuantificación del Universo 231712 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación 18/09/2024

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

7954-0200-ArboldeProblemas7950.pdf(Archivo Adjunto)

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)
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Realizar el embellecimiento, mantenimiento preventivo, correctivo y atención a emergencias con condiciones logísticas, sanitarias, ambientales y de infraestructura apropiadas
para la oferta pública de abastecimiento y turístico. Como resultado, se intervendrán 17 plazas distritales de mercado con mantenimientos en su infraestructura, en los espacios
de comercialización disponibles y en los que cuentan con un contrato vigente, generando mejoras en su infraestructura física dando cumplimiento al plan de mejoramiento y
embellecimiento del cuatrienio.
                                                                                                                                                                                                                              Es fundamental aclarar que los
mantenimientos están relacionados con la corrección de fallas en el funcionamiento de la infraestructura y equipos especiales, su objetivo es garantizar el funcionamiento
adecuado de la misma por esto se plantean intervenciones en cubiertas, sistemas hidrosanitarios, bajantes, canales, equipos de bombeo, sistema eléctrico, motobombas, tanques
de almacenamiento de agua potable y lluvias, cajas.
                                                                                                                                                                                                                              Por el contrario, el embellecimiento
corresponde a las acciones y actividades encaminadas a mejorar la apariencia física mediante actividades como los son pañetes, pinturas, enchapes, instalación de cielos rasos
entre otras.
                                                                                                                                                                                                                              El reforzamiento estructural es un
proceso importante para garantizar la seguridad y la funcionalidad de las edificaciones que están sujetas a cargas y deformaciones significativas, esta actividad Consiste en
incrementar la capacidad de carga y resistencia de los elementos intervenidos, mejorando así el desempeño de toda la estructura.

Objetivo General
Mejorar la infraestructura de las Plazas Distritales de Mercado para dar cumplimiento a las normas Higiénico sanitarias, ambientales y
urbanísticas

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) Todas las UPL

Objetivos Específicos

Mantener las Plazas Distritales de Mercado con condiciones urbanísticas, logísticas, sanitarias y ambientales adecuadas para el desarrollo de la oferta publica de abastecimiento
alimentario y turístico, en las áreas comunes, en los espacios de comercialización y en los que cuentan con un contrato vigente, conforme la normatividad aplicable a este tipo
de establecimientos

Metas Plan de Desarollo

Intervenir la infraestructura de,17,Plaza(s),Distritales de Mercado en Mantenimiento Embellecimiento y/o reforzamiento estructural

Código

1996

3502083 (V0624) - Plazas de mercado mantenida 17

Denominación Magnitud

Producto proyecto de inversión

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Línea Base Estado

Actividades

Implementar Vigente33510

de intervención a la
infraestructura de las
Plazas Distritales de
Mercado.

Plan(es)4

Implementar Vigente33958

de intervención para el
embellecimiento en sus
diferentes Plazas
Distritales de Mercado.

Plan(es)4

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2027202620252024

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2023

$ 10.229,43 $ 8.203,88 $ 9.771,14 $ 8.739,60Recursos Distrito $ 0,00

$ 10.229,43 $ 8.203,88 $ 9.771,14 $ 8.739,60Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 0,00 $ 245,00 $ 273,00 $ 301,00

Implementar 4 Plan(es)
de intervención a la
infraestructura de las
Plazas Distritales de
Mercado.

Contratación recurso
humano

3502083 (V0624) - $ 0,00

$ 7.160,60 $ 5.497,72 $ 6.566,80 $ 5.816,72

Implementar 4 Plan(es)
de intervención a la
infraestructura de las
Plazas Distritales de
Mercado.

Mejoramiento de la
infraestructura de las
plazas de mercado

3502083 (V0624) - $ 0,00

$ 3.068,83 $ 2.356,17 $ 2.814,34 $ 2.492,88

Implementar 4 Plan(es)
de intervención para el
embellecimiento en sus
diferentes Plazas
Distritales de Mercado.

Mejoramiento de la
infraestructura de las
plazas de mercado

3502083 (V0624) - $ 0,00

$ 0,00 $ 105,00 $ 117,00 $ 129,00

Implementar 4 Plan(es)
de intervención para el
embellecimiento en sus
diferentes Plazas
Distritales de Mercado.

Contratación recurso
humano

3502083 (V0624) - $ 0,00
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8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2024 2025 2026 2027Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2023

$ 8.739,60$ 9.771,14$ 10.229,43 $ 8.203,88Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 11532 COMERCIANTES BENEFICIADOS DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE LAS PDM

Total Grupo Etario: 11532

Enfoque de género

Sin información

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad ANTONIO NARIÑO

Localidad CANDELARIA

Localidad SANTA FE

Localidad BARRIOS UNIDOS

Distrital BOGOTÁ D.C.

Localidad ENGATIVA

Localidad LOS MARTIRES

Localidad CIUDAD BOLIVAR

Localidad PUENTE ARANDA

Localidad SAN CRISTOBAL

Localidad TUNJUELITO

Localidad KENNEDY

Localidad FONTIBON

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Andrea Fernanda Ahumada Chacon

afahumadac@ipes.gov.co

2976030

Subdirectora

18/09/2024

Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 7954-0200-PE01-DE- Fecha Cargue 18/09/2024

Estudios de respaldo

2 MANTENIMIENTO PARA FORTALECER LA Yesid Fernando Bustos Aguilar - Angi Viviana 06/06/2024 PE01-DE-042V1MantenimientoPDM.pdf

13. OBSERVACIONES

Cumple con la totalidad de requisitos el proyecto

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si
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Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

Cumple con la totalidad de requisitos el proyecto

Cumple con la totalidad de requisitos el proyecto

Andrea Fernanda Ahumada Chacon

afahumadac@ipes.gov.co2976030

Subdirectora

Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico 12/06/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por

1 MANTENIMIENTO PARA FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA A TRAVÉS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO,
EMBELLECIMIENTO Y/O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LAS PLAZAS DISTRITALES DE MERCADO DE BOGOTÁ D.C.

Yesid Fernando Bustos Aguilar - Angi
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